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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

RESOLUCIÓN DE 2 DE DICIEMBRE DE 1983, POR LA QUE SE 
DICTAN NORMAS SOBRE DEVOLUCIÓN DE ESPECIALIDADES

FARMACÉUTICAS QUE CONTIENEN ESTUPEFACIENTES 
DE LA LISTA I DEL CONVENIO DE ESTUPEFACIENTES DE 1961

Primero.- De acuerdo con lo previsto en el artículo segundo del Real Decreto
726/1982, los lotes de especialidades farmacéuticas que contengan sustancias
de la Lista I del Convenio Único de Estupefacientes de 1961 no son utilizables
en terapéutica transcurrido su plazo de validez.

Segundo.- Los ejemplares correspondientes a los lotes caducados deberán ser
devueltos al Laboratorio titular del Registro o destruidos con autorización del
Servicio Provincial de Farmacia correspondiente.

Tercero.- La devolución se realizará mediante la utilización de vales oficiales esta-
blecidos al efecto.

Los vales oficiales avalan las entradas y salidas de los ejemplares que constan
en ellos y quedarán archivados en las referidas entidades farmacéuticas.

Toda devolución de especialidades farmacéuticas con estupefacientes que se
realice deberá ser comunicada a los Servicios Provinciales de Farmacia corres-
pondientes.

Cuarto.- La destrucción de los ejemplares caducados se efectuará en presencia de
los Servicios Provinciales de Farmacia con el levantamiento del acta corres-
pondiente. De esta actuación se dará cuenta a la Sección de Control de Estu-
pefacientes y Psicotrópicos de la Dirección General de Farmacia y Medica-
mentos.

Disposición transitoria

En tanto por la dirección General se establezcan los vales oficiales específicos de
devolución se utilizarán los actualmente vigentes para pedidos, rotulados de forma
clara y visible por la Entidad farmacéutica con la palabra Devolución.
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